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INFORME SECRETARIAL. Villavicencia, 21 de enero. de 2019. Al Despacha el
presente proceso para resolver la pertinente'. Sírvase proveer,

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencia, primero (1°) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

En atención a la solicitado en memorial que antecede y dando. aplicación a la
dispuesta en el artículo. 598 del Código. General del Proceso que reza:

"(. . .) 3. Las enteriores medidas se mantendrán hasta la ejecutorie de la
sentencia; pero si a cansecuencia de ésta fuere necesario liquidar la
sociedad conyugal o patrimonial, continuarán vigentes en ,elproceso de
liquidación.
Si dentro de los dos (2) meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia
que disuelva la sociedad conyugal o patrimonial, no se hubiere
promovido la liquidación de ésta, se levantarán aun de oficio las medidas
cautelares (. ..)" (Negrita par el Despacha).

Mediante sentencia del 10 de agasta de 2018 se declaró entre otros aspectos,
disuelta y en estada de liquidación la saciedad canyugal conformada entre las señores
BERENICE TOLEDO MAHECHAy GUSTAVO LlZARAZO PENAGOS.

Se advierte que en el presente proceso, ha transcurrida más de das (2) meses de
la ejecutoria de dicha sentencia sin que las partes hayan promovido el trámite
liquidataria, par la tanta en aplicación a la narmativa referida, deben levantarse las
medidas cautelares decretadas dentro. del presente proceso,

Par la anteriarmente expuesta, el Juzgada DISPONE:

PRIMERO. ORDENAR el levantamiento. de las medidas cautelares decretadas en
dentro. del presente proceso.

SEGUNDO. Oflciese a quien corresponda. Que la parte interesada realice el
diligenciamienta del oñcio,

NOTIFíQUESE

MARISOL ALEXANDRA CASTnL#'''-~'''
JUEZ
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